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DIARIO DE BAPvCELONAi .»

Ce! vi<íraes » í tle en̂ To de 1823.

Nueftra Señora de la P a s , r  á!a/i Timoteo , obispo y  mdnir.

I.as c«irei.tt hstas esus cii la igieah patroqoial de S. Jsitue , - a santa 
MdT>ic:a: ae clíseulKe á las die* y cuarto de la jnauaaa, y se ceaervi i  !»■ . 
ciiice de la taede.

Sale el icii i  laa 7 h. i l  m .; y se jmne • las 4 h. 46 's-

Días lloras. Tcruiiiiuetro. liaróui'.'tii). 1 Victilos y .Atmósfcr.a.

¡1  n  noche. ? grad. 7 27 p. 10 1. SiN’. seniiciiliifrtoi
¡3 6 mañana. 6 I g S 'l 'rm  r.übicrro rociado.

i tirdc. 7 5 ay g S|N N. E. ideas -iiivia.

Mando militar. —  Orden de la plaza.

G-'oeral de dia el niatiadi •!“ campa D. Salvador Moiá.
Se ajuJante e! teuieate D. Pablo Vidal.
Reten : el 8.“ batallón de la aiiücia nacional local.
Rondas y contra-tandas e! i i . °
Gcfe de infpcccio» de puestos de milicias ci del S.®
Principal de Aiaraíanas para mañana , batallan de Sres. Oficiales, 4-* 

compañía , su general gefe el oiatiff.al do campo D. Felipe Valderiotí , y 
rnuoncl comandante D. Cárlos Ribas. = Muxó,

ESPACIA.

Embarcaciones <jue entraron en Cádiz líejde i.® de enero 
hasta 3 del mismo.

Dia I de enero. =  Han entradlo ona goleta inglesa con arencones , otra 
goleta americana con duelas , y un queche holandés con raercanui-JS.

Dia a. =  Bergantín americano Sylk AVoor , capiun W illiim  Hathaway, 
de Nueva-York en 3 i días , con duelas -a D. Francisco Ximeno Hacmony.

Y  ha sai;.io el qu'cli ;-matin español San Juan Bautista , pation Manuel 
de Rentería , pata la Coruíía.

Dia 3. =  Polacra española nuestra Señora del Carmen , su patrón Juan 
írlatatá , dei Vendrell y Algeciras en 2 dias , con vino y aguardiente. Pola­
cra ídem San Antonio , patrón Salvador Fábrcgaa , de I lem en a di.is, con 
idém , ambos á D. Antonio Suris. Una goleta inglesa en lastre , una barca, 
cinco míeticoa españoles de levante , y una goleta inglesa del O.

Y  han salido uaa fragata y una balandra inglesas.
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Madrid, 5 de enero.

Dirección general de aduanas y  resguardos.
Miaiiterio de Ilacieada. = Escino. Sr. =  El Sr. secretario del Despacho 

de Estado rae dice en 29 del acwsl lo .lus signe; ,,AcompaSo a V. E. tta- 
dncida para los efectos convenientes ea el miaisteno de su cargo la publi­
cación que ha hecho la diputación del coaiercio de. Hambnrgo , -fijando el 
peso y medida á qne se venderán les géneros comerciales eo aquella plaza.”  
De Fical orden lo traslado á V. E. , incluyendo copia de la publicación de 
que se trata , para su inteligencia y efectos correspondiente^

Coniulado general de las Espaias ea Hamburgo, -^Traducción d.e nna 
publicación hecha por U diputación del coraetcio de Kamburgo. -  El co­
mercio , considerando los grandes perjuicios qne resultan de las diferentes 
condiciones que basta ahora estaban usadas en el tráfico coa géneros , ba 
tomado en i.* de ju lio , 29 de agosto y 3 de diciembre del presente ano las 
disposiciones siguientes : Primero. La costumbre establecida hasta ahora 
de vender ciertos género# coa una rebaja queda abolida, a contar desde i .  
de enero del año pTéximo, con escepcioa de los azúcares. No ae conside­
rará mas en adelante como usada la rebaja en los demas géneros. Segundo, 
l a  costumbre establecida hasta ahora de vender ciertos géneros en libras, 
chelines v dineros *5 gruesos flamencos boaco , queda igualrneute abolida, 
Gou sola la esccpcion de 'los azúcares , desde el i .°  de enere dol afio del 
piéiimo Tercero. Queda igualmente abolida desde el mismo dia la cos­
tumbre que ecsislia hasta ahora de estipular el precio de ciertos géneros 
en dinero corriente, parle con un agio fijo , y  pane con un agio vanable, 
cuando la venta importe mas de 100 ps. banco. Pero quedan cscepttfados 
de esta disposición toda suerte de granos , harinas , cebada y a;miJon. be- 
rnilias de trébol ,  de coisa , lino , y el vagaro,_ é sea panales de la h<z 

aceite. Anís « ceiuiao é hiuujo. Toda especie de bebidas, manteca, que- 
no" jamones y tocin o , limones, naranjas é higos, carbón de piedra , ja­
rabe , aznr.atías y corteza de roble ,  que como anteriormente quedan en cor­
riente. Con todos ios demas generas, sin escepcian , solo el precio en mo­
neda banco , se considerará como usado. Cuarto. Con géneros que se ven­
den al peso se establecerá sin escepcion el precio desde el misrao dia por 
I  id. 6  por 100 id. , asi como se establecerá para los géneros que se ven­
dan á la pieza por una 6 por 100 piezas. Quinio. De todos los géneros 
al peso que en el precio corriente se apuntan por libra se dará sin medio 
por lo o  id . , y de los que esten apuntados por 100 i d . ,  1 per 100 iii.
de buen peso ; de que quedan sin embargo esoeptuados los azi::-;res , tan­
to- brutos como refinados , como igualmeuie los demas renglom-s de las 
fábricas de esta, para ios cuales queila el buen peso sobre el pie en ijue 
ha estado hasta ahora. Sesto. Cuidará la diputación del comercio de que 
los precios se apunten en el precie corriente qne se haae cada eemaos, ea 
confctmidid de esta resolución. Séptimo. Las mu lanzas en las disposicio­
nes de este comercio se publicarán. OcUvo. L* deducción por el paga 
al contado , si ba lugar , jiermaHezca como antes al sibitrio de las paites.ss 
HambaiEO 2 dediciembre de i8 ja .  = La Diputación del comercio.

Idem  8.
Las Cortee estraordinatías en la sesión secreta de ayer aprobaron la si­

guiente minuta de decreto ; y en la sesión de hoy se ha declarado hallarse
«unfueme.
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" l a s  Cortes estraordioailas , esando de las facnltades que se les coace­

de por 1.1 CoostilEcioB, y  babiendo ecsaminalo la propuesta hecha á las c is- 
inas por S. SI. coa motiro de varias reclamaciones del Gobierno ingles, han 
decretado:

Art. I .®  „  El decreto de las Cortes de 27 de enero de 1822 sobre el 
comercia de ía isla de Cuba se hace estensivo á todas lás provincias de 
UIiramiT en el modo que se ha declarado respecto de la espresada isla; 
por termino de 10 meses , coatados respectivameote en cada punto des.le 
su publicación psra tudas aquellas naciones con quienes el Gobierno io es­
time conveni<’nte , para cuyo fia queda plenamente autorizado.

2. " ^Se-faculte igualmente al Gobierno paro que por si d por melio de 
drbitro.s nombrados por sa parte y por el Gobierno británico se resuelvan y 
transijan las rcciamacioRes que este hace, tanto de tas presas que ufcezcaa 
car-ictcr duioso pur cealquiera causa , como de las que procedan dcl Mo­
queo do Curta firme , elasificindolas en categorías , y contrabalanceándolas 
con las reclamaciones que tuvieren los subditos españoles contra la Gran- 
Brciaña.

3. ® La nación reconoce desde ahora en el gran libro la cantidad ma­
yor ó meiicir de 40 millones de rs. pata la in Jemaizseion que resulte de la 
transaciOQ menciónala ; dando con esto una prueba de la viacerliaJ y jus­
ticia de sus prioeipi'js, siempre ditigiJos á conservar las relaciones de amis­
ta! con la Gran Bret-tua , y á reparar cualquier daño que haya podido cau­
sarse 3 sus subditos.

4. ® „  Kl psgu de las leslamaciones de los súbditos ingleses de qne habla 
Ja urden de las Cuites de 27 de Junio de 1822 queda á cargo de la teso- 
retúi nacional, previa la liquidación y transacion que previene laioismn orden.

5. ® „  Sí del ecsameii prescrito en el art. 2.° resultase vicio ú injusticia 
en ¡a adjudicación de intereses de productos de presas ó culpabilidad en las 
Butori lades , el Gobierno hará ejecutar las leyes para castigar a estas , y 
para subsanar i  I.1 Nación de parte del gravamen que hsbrá de sufrir.

6. ® „  El Gobierno propondrá i  las Cortes á la posible brevedad el sis­
tema que convenga adoptar con las provincias de Ultramar, tanto en las 
(lisidrntss como en las que se conserven unidas , y las alteraciones que 
sean indispensables en las leyes de comercio y de navegación de ludias , ya 
sea concretándolas sobre el poder n.icioaal , é ya sea combiQ^ndulas con el 
de otras puteadas msiúimas poc medio de tratados. „

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

Z>. Fernando Gomes de Butrón, benemérito de la patria en grado ke~ 
róico y  aninente •, caballero de 3 .̂  clase de la  Real y  militar o r­
den de S. Fernando ; socio de mérito de la  sociedad económica de Z,a- 
mura de amigos dcl pais j condecorado con las medallas de los dos s i­
tios de Zaragoza ; las del Portillo y  el Coso , y  con otras varias 
cruces da distinción ; mariscal de campo de los ejércitos nacionales, 
GeJ'e político de la provincia de Barcelona ; presidente de la  Dipu- 
tucion provincial y  d éla  junta superior de Sanidad y  2.® Comandante 
general interino de este 7.° distrito militar $£fc. Cfff.

A fin de dar cumplimiento i  lo resuelto por S. M. en 27 de setiembre 
último acerca de que se proceda ea este súptimu dúuito militar á la ceiiui-
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i>icion de caballo* útiles pata el servicio militar, y evitar al mismo tlem* 
po el que que desenteadiéndose alguoos del importante deber que á todos los 
españoles impone la Constitución pol/tica de la monarquía procuren con sub­
terfugios 6 por coalqnier otro medio privar á la patria del auiilio que im- 
peiiusameate exije en razón de las circunstancias actuales , he resuelto :I.® Toda persona que por cualquier medio inteste ecnliar á los comisio­
nados para la requisición , algún caballo emplazado para su recenocimien- 
t o , lo perderá irremisiblemente y en el caso de no encontrarlo ó de no con­
servarlo en BU poder satisfará una s u m a  equivalente á  s u  valor coya mitad 
será entregada al que descubra el hecho , y la otra i  beneCcio del erario 
nacional.

a.® Se considerarán como medios de evadirse i  contribuir al intere­
sante servicio que se ha propuesta el Gobierno : el haber intentado alguno 
que se le antepusiese fraudulentamenle la fecha de su entrada en la milicia 
nari-nal voluntaria de caballeria al lo  del corriente ; en cuyo dia se le -  
cibiii CD esta capital la orden pata la requisición. El vender los caballos 
efvctiva ó supuestamente á Jas postas, oficiales de cabsikria 6 estado mayor 
del ejército, milicianos voluntaiios de aquel arma 6 á cualquier otra perso­
na de las ecsiniidas por S. M. El procurar los oficiales de! ejército perma­
nente ó individuos de la milicia voluntaria de caballeria valerse de la eesen- 
ciun que les concede el aitiV.ulo 2.® de la instiucsion de S. M. para ocul­
tar ó substraer de la tcquiaicion otro caballo ademas de! que tengan para 
ci seivicio s sin embargo de que nunca podré presumir que la delicadeza de 
ninituna de estas clases sucumba i  las relaciones de amistad , ni á otra algtmi 
eon'sideracion ea delti'oiento del servicio nacional; y finalmente el haber cedido 
á vendido desde el lo  drl corriente algnn caballo á inlividuos dcamontadoi 
de los ■ cuerpos del arma, 0 a personas de las que se hallen cesentas.

3 . ® Si la ocultación del caballo tuviese lugar fuera de uu pauto d pue­
blo protegido por las armas nacionales 6 ocasionare el uso de estas para 
buscarlo, se consídeiará este acto como de complicidad con las fsccianes 
d gavillas enemigas, y ademas de cuanto se previene en el art. i.® se proce­
derá con ortegio á las leyes contra todos los que hayan intervenido en ello 
y sati^facitudo desde luego los gastos que haya producido el empleo ó uso 
d£ la fuerza armada.

4. ® La presentación de caballos empezará en Barcelona d  26 del cor­
riente la hora , en el parage y según la» lista» que se manifestarán al pú­
blico por carteles y con arreglo á lo que en los anuociuü se prevenga. En 
los puiblos de la proviuda empezará los dia* señalados por los comisio- 
sadvs con acuerdo de las autoridades civiles.

■ 5.® Los oficiales coDiisionados nombrados loa los siguientes : Para Bar­
celona D. Fermín Negués , ajinlante de campo del Esemo. Sr. General en 
gefe del ejército de operaciones de este séptimo distrito , y D. Josef Batols, 
oficial del primer escuadrón de artilleria ; para la costa de levante el capi- 
u n  del mismo D. Manuel Arnedo : para el V allés, Manresa y demás pun­
tos ocupados por la cuarta división, el capitán D. Francisco Gayangos, del 
regimiento de caballeria de la Conslitucion : paca Vich el teniente del mis- 
mu cuerpo D. Josef del Castillo, y para Igualada , Mertoroll y dema» pun- 
los inmediatos el teniente del regimiento de caballeria del Rey D. Joaquin 
Fernandez de la Sierra ; que lando establecido en esta plaza el depósito ge- 
nersl de requisición, confiado por el Esemo. Sr. Geaeral en gefe al tenien­
te coronel de E. M. D. Juw  Vashaleíi-Ayuntamiento de Madrid
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Y  para qoe llegue i  ndtkia de todo* y nadie pueda alegar igiorancn 

he dispueato el presente edict» , quedando reaponsables de su ecsacto cum­
plimiento loa gcfes miliiarea y autoridades civiles, cada uno en !a parte que 
le incumbe. Barcelona 23 de enero de i8a3. ss ^er/ian</o Gómez de B u ­
trón.

Esposicion que el gefe , oficialidad y  demás clases que en el día forman 
el batallón de M. A .  de Barcelona , dirigen 

A  lA S  CO RTl'S :
E! gefe, oficialidad y demas clases que en el día forman el batallón de 

la M. A. de Barcelona, 58  de Ifoca , en quienes arde afotloiudamente el Fue­
go (latrin y entusiasmo por la CONSTITUCION , elevan al SOBERANO 
CONGRESO NACIONAL aus sentimientos, propios de españoles libres.

A la par de tan dignos compañeros de armas que pateutiaan bien ai 
orbe entelo so heroicidad y decisión on favor de nuestras libertades, tam­
bién tenéis ; Oh patria amada ! estos mas que como á verdaderos hijos vo­
laran á tu defensa. Na nos arredra la mnllitu.l de, esos foragUos iierjurns 
que intentan en vano derroc.tr el solio constitucional; no nos conmueve que 
huestes e-trnngeras, cuyos gabinetes faltando a lo sm a s  s.agrados derechos 
de las naeionoB se atteV.sn á pisar este suelo para ejercer en él so furor ti­
ránico : poco importa que todo el servilismo infame se reúna y conspire 
contra esta nación grande y generosa : estos hijos y otros tantos predÜec • 
tos a quienes la razón, la gloria y la libertad inflaman sabrán como, otros 
Nuroantinos vencer ó morir. No mas cadenas, Señor; ya han pesado bas­
tante tiempo sobre nosotros. El imperio de las luces ejerce ja  un nuevo 
esplendor , y no permite volver al ominü^o yugo á los qae se averfUenzan 
de haberlo süfri-io. Dirjjidos por un tan sabio como heniico CONGRESO 
NACION AL: y amparados de un Gi-bierno paternal y enetjico, ídolo de 
los verdaderos esps/ioles ; esta nación es invencible. Los enemigos interio­
res y esten'ores serán victimas seguras, vencidos por el valor istríoseco de 
los libica.

Esta oficia’ iilad no eapera mas que 1-t destinen la fuerza que correspon­
de para cenducitla á los campos del honor, y  dar á couocer a la nación 
entera que el batallón de Barcclnna es y será siempre el sosten de nuestra 
ínclita CONSTITUCION. Barcelona ip  de enero de iSaS. =  El coronel pri- 
mer comandante , Ramos Foxí. = El segundo , Pablo V iver.sE l primee 
ayudante , Tosef Biosca. ^  El segunde , Miguel Reig. asLos capitanes, Fran­
cisco Masip , Luis Barraquer , Miguel Rialp, Jüief María l  -.'da!, Juan Pu­
jol , Mariauo Puig , el supsrnuiuetatio Gabriel Salgado. 3  Los tenientes Ma­
riano Niubó , Miguel Jaumear^dceu , Nan.ifo V id a l, Ramón Maria G.olobar- 
das, Francisco Feuon , Francisco de Pontaorell, Cosme Mestres , Anto­
nio Famuña , Juan Cuero . Francisco Mola , Jaime Fabregues , el aaper- 
numerario Franeisco Sirvent. = Los subtenientes Juan Carrillo, Pablo Bo- 
f i l l , Jaime C urda, JosefR ub í, Estéban Carrion, Igeacio Castell, el aban­
derado Magin Novas. rrPor la clase do sargentas primeros. Severo Mirds.3 
Por la de segundos, Diego de Chis.

A f t T Í C D L O  C O M U N I C A D O .

Empleados ; eesentos per defectos fisicos de poca menta ; hombre» ma­
yores Je 45 años , que estáis aun robustos y distantes de sufrir los acha-
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ques Je la vejez ; en 6n cíulaJanos todos esceptuaJos, á quienes si hien 
]a ley os cscluye del servicio Je la milicia no podéis coa tuda mirar cun 
iaditerencia los males que amenazan á nuestra amada patria: con vosotros, 
hablo, á vosotros me dirijo y de vosotros espero que no dejareis transcurrir 
el presente dia sin haber acndiJo con aceleración á alistaros para la for­
mación de un nuevo batallón de reserva a que os invito. Yo seré el pri­
mero, á pesar de tener un decreto de ecsencion por defecto de la natura­
leza, á daros el ejemplo Je esta resolución , por la cual la patria tácita­
mente está clamando. No nos mostremos pues sordos á sus insínuacianes; 
hagámonos dignos de su aprecio y vea ia Europa entera , qus mie'iUras mas 
amenazas mas defensores se presentan , que imperíérritoa sabrán sostener 
el edificio de nuestra libertad po icica. Si ciudadanos: convenzvnsB esos 
déspotas congresistas que es cada Español uu baluarte donde se estrellará 
el poder iasigniílcante de su loca tem-riJaJ. Hora es yaque nos prepare­
mos pata la defensa ; hora es ya que nos convenzamos Je que la i.idiferen- 
cia en las crisis poli'ticas es un crimen , y que sin el entusiasmo, sin el 
valor y sin la decisión en vano Labríimos jurado CONSTI L'UCION' O 
M ULilTE. Unámonos todos , cortamos á las armas y preparémonos para 
si es necesario. Jar una nueva prueva de la hetoi idaJ y bravura Española. 
Ay de aquellos que se atrevan i  tu;bar el pacifico bagar en que reposa 
el león Español 1 Infeliz del que se atreva á incitar su furia porque se ve­
rá destrozado entre las forzudas garras de so imponente valor 1

Decidámonos pues: muévanos el eje i.-plo de tanto jornalero que no te­
niendo de que comer el dia que no trabaja , ha sabido sin embargo ser 
superior al dominio de su suerte, alistáudose voluntariamente ya desde el 
principio para la formación de los heneniéritos batallones que tanto bien 
han tribntado á la patria.

La apatía de aquí en adelante debe coasl Jerarse como á signo de que­
rer navegar á toiios vientos para poder preaeotarla como i  mérito para la 
conservación de los destinos si por desgracia habia uu cambio político; 
pero nó ; no lo esperen porque si la patria sucambe , sucumbirémos le los 
con elL«'1 y Iia:émos que nos sirvan primero de norma los malos, los apá­
ticos y los indiferentes , porque con su ayuda no contribuyéron al sosten de 
la libertad que idolatramos.

Sea pues de hoy en adelante la ecsaltacion y el entusiasmo nuestra di­
visa ; U unión nuesctu norte ; y la decisión de morir antes que ser escla­
vos nuestra única voluntad ; puc tanto corran los invítalos á suscrivirse en 
las casis de los pcriédicos de esta ciudad en cada una de las cuales tiene 
la glotia de afirmarse el que la funda en ser el primer alistado. =: El Re­
gañón-, T . B.

A V I S O S  A L  P Ú B L I C O .

Dona Ana Bougnon , viuda del coronel D. Lorenzo Vizquiz , y Daña 
Juana Fernandez , viu-!a de! teniente D. Joscf Agallé , se servirán acu-Ur i  
la secretaria de ia Coraaiidanoia general de este distrito , donde se les en­
tregarán unos documentos que les pertenecen.

' ’Contadutia del Crédito público. = Habiendo llegado de la oficina gene­
ral de liquidación y teconociraieato de la deuda publica loa recibos de inte­
reses pata el pago del primer semestre de los vaies de la creación de i.® 
i»  enero de 1822 , presentadoa á esta Contaduría de mj cargo , desde el
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a8 de «eticmbre al 4 inclusive de octubre J«1 año último ; los interesados 
pasarán á recoger ios vales é intereses respectivos con los resguardos que 
ee les dieron en el acto de su presentación , desde el dia de mañana y su­
cesivos de once á una escepto los sábados y dias feriados. Lo mismo ve- 
rifícaraa los que los presentaron desde el 20 al 27 inclusive setiembre del 
mismo año , que no han pasado á recogerlos sin embargo de habérseles 
avisado por medio .le este pcriddíoo con fecha de 10 de diciembre del 
año prdcs'me pisado. =  Barcelona a3 de enero de 1823. Esteban Geonés.

Paga lorfa del 7.° distrito m'Htar. =  El señor D. Domingo Mezes,  apo­
derado de los administradores del hospital civil de la plaza de Gerona , se 
servirá presentarse i  esta pagaduría militar á poner corrientes ciertos re­
cibos qoe se han remitido y le petieneceo. Barcelona 28 de enero de iS a S .a  
Unceta.

Quedando señalado el dia 14 del corriente de doce á una del medid 
dia para celebrarse el Ultimo remate en las casas Consistoriales de la pre­
sente ciudad , de nna pieza de tierra de diez mojadas , parte campa j  par­
te viña , sita en el término de Gracia , de pertenencias que fuá del supri­
mido colegio de Dominicos de esta oiism.s ciudad; 1« a' îso al publico para 
BU conocimiento, Barcelona 23 ,.le enero de 1823. “  Manuel Peres y  Zorrer.

El lunes 37 del corriente coirespondea satisfacerse las letras del em— 
présiko abierto por el Ssemo. Ayuntamiento constitucional de esta ciudad 
en 20 de mayo del ano Ulti.mo de números 94 á gg inilusives , para lo cual 
los señores interesados se servirán presentar el sábado inmediato á la Con­
taduría de dicho cuerpo para recoger las respectivas libranzas. Barcelona 
22 de enero de iS zS . “ Por disposición de S. E. Francisco Maymó,

Hoy des le laS dica á las dece Je la mañana se continuará en la portería 
de San Francisco la venta en pública subasta de las alhajas que pertene­
cieron á los moDasterioB suprimidos. =  Domínguez.

Embarcaciones venidas al puerco el dia de ayer. Españoles.

De Tosa y Blancs en 3 dias , el falucho de ja armada nacional Eceu- 
les , al mando del teaiente de fragata D. Isidoro del Postigo : conduce de- 
tenides al laúd San Simón , su patrón Pelcgria Garran , con babones: al laúd 
San Simou , su patrón Josef Carrau , con trigo y baboces ; y  al laúd San 
Antonio , su patrón Fernando Sampera , con trigo. =: De Valencia y Tarra* 
gona en S dias , el laúd Virgen del Rosaiio , de iS  toneladas , su patrón 
Bamon Saos , con srtoz , lana , trigo y otros géneros á varios. =  De Cádiz y 
Tarrsgona en t i  diss^ el laúd San Antonio , de 14 toneladas , su patrón 
Fian, isco Millet , con algodca á los señorea B. Santalé y compañía.

¿'testas. La pia tmion de Minerva de la panoguial de Sau Jsime anun­
cia á los individuos de su aniiguu distrito y i  los que quietan agregarse a! 
nueva tenito'io, que continuara sus fanciones en el piimer dummgu de mes 
según costumbre , y por no haberlo podido verificar asi en este mes por no 
estar soSuientemente habilitada la actual iglesia , suplirá este defecto hoy dia 
último Je l.as cnare.'ta huras tomando á su cargo el oficio solemne , y pro­
cesión que se hará cu la hora de reserva , no quedando d.-fraudados los de­
votos que la acompaucu de las machas indulgeacias ceuceJidas para sus 
fuociuiies.

El ecúnomo y obreros de la parroquial iglesia de San Pablo de e t̂n 
ciudad y los espaderos administradores de la devoción del mismo -Santo , st>
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han [>uesto <Je acuar io para que sí^a la fieata este aco'como en los anterio­
res , en cayo concepto mañana sahado y el ,domingo y lunes inusediatos a6 y 
27 del corriente en dicha iglesia hahra íélemhc oficio con música y sermón 
que predicarán el dia a 5 el presbítero D. Alborto Pujol j y  el a6 el,presbiiero 
D. Eudaldo Jaumeandreu : se eepetâ  que los mochos parroquianos y de­
nlas devotos contribuirán con sus- limosnas .á realzar una parroquia tan 
escasa,de medios para poderla poner c o r  él debido aseo y tucimieato , y 
seguir sus fuaciones como corresponde , que es el lioico objeto que se han 
propuesto dichos señores.

A visot. En la calle del Conde dél Asalto , frente casa C ités, núm. 3 , 
cuarta habitación, se dá de comer y cania á precios edmodos.

Lo señora que está ea casa Alemsny, calle de Mercaders, num. 10 , da­
rá razón de uu jpven de 20 años de edad quq desea colocarse en una tienda 
de paños-, telas-lí otros géneros para aprendiz, y tiene personas que le 
abonarán.

El sugeto que se halle con el encargo de recibir cinco botas de lino «n. 
rama que en e! mes de agosto del año pasado fueron cargadss ea el puerto, 
de Amsterdain á boido del buque holaudes el Jéven Sybtand , su capitán, 
R, F. Mellema , eon destino á Marsella y este pueito , se servirá conferirse, 
.on los 8<ñores De larratd y compañía, que tienen que corauniearle un 
a.'uiito que le pertenece.

Ventas. E! que quiera comprar una porción bastante de cuarteras de 
flor de alu :ema, acuda á la calle del Hospital, nim. i , casa dei tabernero, 
que daráu lazou.

En la calle den Patriuol , casa mím. i 3 , se hallan de venta uoas sillas 
nuevas al gusto u'c! día , \ un torno , que se daián a precia equitativo.

En el slmaccc debajo de la casa de la señora Jasefa Casas , calle don 
Laoa-’re , cerca de la Pescadería , se hallara de venta bacallao de lengua* y 
tripe- de bacallao de superior calidad, al precio el delenguasde priaern suer 
le  i  8-duros , Idem r-l de segunda á 7 dutos por quiotales y suu b as, tripas 
á í y á 3 rs. la libra de doce onaas.

Én el almacén del Paslim , frente el paseo de la Etplanada , se vende 
sai superior fina á 23 rs. vn. la fanega , y 18 r». Ii graaada.

Cusíqiiiera que guste comprar á precio equitativo, una bi-riina y una 
tartana de cuatro lucdas con sus correspondientes guarniciones para dos ca- 
biUerias , lodo en muy buen estado y corcirnte , y otra tartana de dos 
ruedas algo usada; se conferirfn con el ciudadano Btuno Peteus , que vi-i 
ve tm la calle den Avinyó, nüm. 9.

Pérdidas. El sügeiu que hubiese hallado un guante verde onscuro que 
se ucidiá .l(i.di¡ la calle del Bou de la plaza Nova , pasando por la del Obis­
po . San Sfivsro , tu s de la Aiidi'-nei.i hasu el Cali , se servirá llevarlo á 
Ir c.2df ce lat Magdalenas , miiii. *o , primer piso , que le euacñatá el otro 
para 411 CHmprobarioo , y agra ieccrán el favor gratificauJolo.

Hallazgos. El portero de la tertulia palridlica de Lany , Juan Olier, 
días pasados bailé dos cai-as de seguridad , y el dia rg del coi.iente un 
íombrtre de niño, el que lo haya perdido, se presentará en dicha tertulia 
y dar 'o iss señas le !•; entregará.

J'eotvo. La divertida comedia da figurón ca tres actos , titulada : e£ 
seioiu D . Lesmes , baile y la Entrada de la Begencia en Francia. A
las seis. ■ ■ n •

En la impeeata de la Viuda é Hijos de D. Antonio Btusi.
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